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"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916-2016"

Cuernavaca, Morelos, octubre 11 de 2016.

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, de conformidad con lo dispuesto por los
articulas 1, 8 Y 11 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos; en relación con el "Acuerdo por el que se establece la Unidad
de Transparencia y se integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable", atentamente solicito a usted, lo siguiente:

Se sirva otorgar sobre el citado acuerdo, la exención de elaborar el manifiesto de
impacto regulatorio a que hace referencia el articulo 49 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, en virtud de considerar que el mismo, no
implica costos de cumplimiento, de conformidad con el articulo 50 de la citada ley;
adjuntando al presente copia simple del documento en cita para su valoración y
estudio,

Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración .
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTíCULOS 2, 5, 6, 8, 9, 10 Y 11, PRIMER PÁRRAFO, FRACCiÓN VIII
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORE~OSI fSí=GOMO=26 D~ L~ LEY DE
TRANSPARENCIA Y lb.~.o~AlhAIINE~~I' ACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS;~WOt!. BASE EII! L .~' UIENTE:

011 !~('* ~?) L~ 'SIQtél,N' 9~~OV
"Z.~''/ Z

De conformidad con lo d sto ~o~i':a~tíCUI (6) e la Constitución Polltica
de los Estados Unidos é icanÓs, oda la fo ¡mación en posesión de
cualquier autoridad, enti , órgJ~ , org'~nis . re los Poderes Ejecutivo,

fondos públicos, asi com ~ cualgU\~J. rson ~ Ica, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos pulJlíco ?a'~f¿alice~ ttS) e autoridad en el ámbito
federal, estatal y mun ~~ ~,s::...~ública~i"is~o podrá ser reservada
temporalmente por razones~jnt rJgpaB¡\'éo;f'seguridad nacional, en los
términos que fijen las leyes. '-./

Posteriormente, con fecha 07 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la
Federación, se publicó el DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN

Página 1 de 6

• •• ,1

VISiÓN
MORElOS



MORELOS
PODER E)E(U uva

POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, mediante el cual se
reforman las fracciones 1, IV Y V del apartado A, y se adiciona una fracción
VIII al apartado B, del referido artículo 6; Decreto que logró la consolidación
del derecho de acceso a la información pública, consagrado como un
derecho fundamental de las personas.

Dicha reforma constitucional estableció en su Artículo Segundo Transitorio
la obligación del Congr sO=de=la=.Unión=de=ex9 dir la Ley General del
Artículo 60. de esa Cons itH9lt;~ª\:cam~[¡!ji lfe as que correspondieran
a la Ley Federal d ::l a7~p'are cia y] Ifj eso a la Información
Pública Gubernamental, Ól e ~\e eral ,~D tQ Personales en Posesión

Electorales, a la Ley . n al del¡:-.Wte~a e' edios de Impugnación<.1 ~.. -'~,~ --.
en Materia Electoral y lo I e ás q.r.d~éíQj1ientt5¡:? cesarios, en un plazo de
un año, contado a partir d JI fecha.d ublica -16 el Decreto.

A. . lA' I S~~ T ~It .~ I J Zl D Islmlsmo, e . ~tlcu o . XlU r ,t1S:.nI~ u~ c~tn - ecr~to ,~or e ,q.ue se
reforman y adicionan di II s s dlS~ . JClones' i~ Constltuclon Pohtlca de
los ~stados Unidos M~xl \",n ~OP!"a, ,a lay g¡Haturas de I~s ~stados a
realizar la correspondlerl.e~a~£r1lzaClOn=lejl~~Jva, en un termino de un
año, a partir de la entrada ~n::....ibbr~~JlI6H~ld~reto.

'v"'-----

Esta Ley General de Transparencia, en su Artículo Quinto Transitorio,
estableció que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrían un plazo de hasta un
año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar las leyes
relativas, conforme a lo dispuesto en ese ordenamiento jurídico.

Ahora bien, en Morelos nuestra Constitución Local prevé en su artículo 2
que el derecho humano de acceso a la información pública deberá ser
garantizado por el Estado. derecho que además es una extensión de la
libertad de pensamient -Y=llo.=debe=.tener.=má restricciones que las
inher~ntes a la intimida 1.,f),1Ilii:Llé_"Rlt~iEb!d cuerdo con la Ley en la

matena. 5 fiJ <' ~) t
No obstante, resultó ne 'r~~iO\~~R.e~lrA1D FR TO NÚMERO DOS MIL
SETECIENTOS CINCU~~! Y\O,9.. _q~/~o~J; QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DER<j1 Pi, DIV~~~f\S '!j>Ip' OSICIONES DE LA
CONSTITUCiÓN POLl~!or.1 DEL~~TADO II~IB E Y SOBERANO DE
MORELOS, EN MATERI~ I E TR~Ñ~.RE~<i.4J.y DE ~OMBATE.A LA
CORRUPCiÓN, publlcad~? 11 el ,F>e1idd cO'~fic I ,;Mlerray Libertad", numero
5315, de fecha 11 d~>alilosto -g 2015, o miras a adecuar las
disposiciones de la Con r U'CióI~~~ral CQP) ª', onstitución Estatal y asi
dar el debido cumplim \l.!,o~fra~I~ArtícúIO~). . ansitorios anteriormente
aludidos. ~:,I.L V 1S01\J~
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En ese sentido, el artículo 26 de la vigente Ley de Transparencia, establece
que los titulares de los Sujetos Obligados mediante Acuerdo que deberá
publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", establecerán una
Unidad de Transparencia, así como también, se integrará el Comité de
Transparencia tal y como lo dispone el artículo 22 de la referida Ley.
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jurídicas en materia de acceso a la Información Pública en conjunto con el
Instituto Morelense Información Pública y Estadistica.

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:

Art cu o 2. El Comité de if ans are
Sustentable estará integrado por:

1. Un pei ntD q ~rá ~ ! o ~ Itta le'" ecretaria de
Desarrollo Sustentable, por sí o por el representante que designe;

11. Un Coordinador, que será la persona titular de la Dirección General
de Consultoría y Control de Procesos;

111.Un Secretario Técnico, que será la persona titular de la Dirección
General de Administración y Finanzas;

IV. La persona titular de la Unidad de Transparencia, y

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARíA D -DESARROI:.I:.O:SUSTE TABLE

'--NE5 LA TRAI'
LIJ In .

Artículo 1. Se establee ~jUnidad eTrans 1~cia de la Secretaria de
Desarrollo Sustentable, ,1 si ~ en.e a l~ra

. <f ~\ ~O/ »
1. La persona titular J Diret X f);ener 1]. Participación Ciudadana

de la Unidad de lita' sparend~~con Q}!' ilio ubicado en Avenida
Palmira número 11t.~ blon(tl~ ,tíuél Hi I ., Cuernavaca, Morelos,
Código Postal 62qfo; I~o~~ 16fflj]P:Jd lf! nción de las 9:00 a las
17:00 horas, de ~~ F a Vié~ de I él t semana, con número
telefónico 3 12 63 ,1~e~-te~i /h 110, Y IJ)

11.Las personas titula \;~~.f~l1idadeS/J\5lml istrativas que integran la
Secretaria de Desar º1{b1S(;~ee¡:;QM~t_~s~(ánlos sujetos obligados
responsables de proporcionar" aterialmente la información que obre
en sus arch'yos, dentro de ,sus resReotivos ámbitos de competenci y
atri u i nes, asf mis o fun9l' á 'como au. i1iaresaé la e son tit lar, .
ae U i a de Tra s arenoia.
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V. La persona titular de la Contraloría Interna del Sector Central,
dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo
Estatal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Perió ifo=0llGJal-":riern~R=l:iber.tad", órgano de difusión
oficial del Gobierno del e ;TrJa~M,o eloJ~ =< A ~

SEGUNDA. Se abroga ~ u r~o, ~I.~qu ~ establece la Unidad de
Información Pública y s ~ e~~of<M~jiide I'"\fo ación Clasificada de la
Secretaría de Desarroll <p sten1@ .' 'pGbli rm en el Periódico Ofícial
"Tierra y Libertad", núme ~ 61, ~f~ 23 ~ ero de 2013.

TERCERA. De conformi a on óCl~uesto <t!: s artículos 26 de la Ley
de Transparencia y Accel6) la f rífo. eló. P ~Iidel Estado de Morelos,
la Secretaría de Desa~r 11

1
SU,s~~ Q.le, ~1cE" vés de su Unidad de

Transparencia, deberá I o ~~Ylnstitu!.?JlM relense de Información
Pública y Estadística sob ~ ...,Ubllc¡jción:del' r nte Acuerdo.

~-l'v'TSON
Dado en las instalaciones que ocupa"'Casa Morelos, sito en Plaza de Armas
"General Em,iliano Zapata Salazar" IN, colonia Centro en a ciudad de
Cuemavaca !Mo alos, a los ' dras de mes de ctubre q 2016. .

p
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDlNA

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE

EINAR TOPIL TZIN CONTRERAS MACBEATH
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